
 

 

 ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO   
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ESMERALDAS, CELEBRADA El JUEVES 15 DE 

JUNIO  DEL  2022 
 

Convoca y Preside: Ing. Lucia Sosa Robinzon 
Hora de Convocatoria: 15H00 
 
Ing. Lucia Sosa Robinzon.- Buenos días  señores Concejales y señor Secretario, vamos a 

dar inicio a la sesión de Concejo, por favor proceda con la constatación de quórum. 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.-  Señora Alcaldesa,  señores Concejales, 

muy buenas tardes, procedo a leer la principalización antes de  tomar la asistencia  

MEMORANDO N°0992-GADMCE-A-2022 

PARA: PLENO DE CONCEJO 

FECHA: 15 DE JUNIO DEL 2022 

ASUNTO: SOLICITANDO PRINCIPALIZACION DE ALTERNA 

De mis consideraciones 

En mi calidad de alcalde encargado y acorde a lo establecido en el COOTAD, me permito 

principalizar a mi alterna la Licda. Amada Mina Mina para que actúe en las actividades 

inherentes a mis funciones para el jueves 16 de junio del 2022, con la finalidad de que 

podamos seguir dando la atención debida a la ciudadanía.  

De antemano le quedo agradecido. 

Atentamente 

Prof. Silvio Burbano González 

CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM: 
 

N° Sr  

(a)    Concejal (a) 

Presente Ausente 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra. -  Presente  

2 Licda. Amada Mina Mina Presente  

3 Ab. Janeth Bustos Salazar   



 

4 Dr. Ramón  Echeverría Centeno   

5 Sra. Belinda Lara Perlaza Presente  

6 Ab. Jairo Olaya Ordoñez.-  Presente  

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño Presente  

8 Ing. Miguel Ruiz Quintero   

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero  Presente  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon Presente  

                                                    Total 07 

miembros  

 

 

RESOLUCIÓN N°001.- Existiendo el quórum reglamentario, con la asistencia de 07 
miembros del Pleno del Concejo, la Ing. Lucia Sosa Robinzon, Alcaldesa del cantón 
Esmeraldas, declara instalada la sesión de Concejo Ordinaria del  15 de junio  del año 
2022. 
 
Ing. Lucia Sosa Robinzon.- Continúe con el siguiente punto  
Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Pierina por favor de lectura al orden 

del día.  

Ing. Pierina Arroyo.- 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria del 09 de junio de 2022 
2.- presentación de puntos de la Comisión de Terrenos Hábitat y  Vivienda 
a) Presentación para conocer y resolver acerca del Informe No.013-SC-P-CTHV-PQT- 

GADMCE-2022 acerca de rectificación de medidas y linderos (MARCO ELOY 

MOSQUERA CASTILLO, ROSA MARLENE REYES, ANGULO INTRIAGO LENIN IVAN, 

CAÑOLA INTRIAGO RUBEN, NIEVES INTRIAGO RICARDO, CORTEZ INTRIAGO 

JAIME, NIEVES INTRIAGO NELSON, NIEVES INTRIAGO WASHINTONG, TORRES 

INTRIAGO GRACIELA, BAGUI CORTEZ MAXIMO, GARCIA MARIA CRISTINA) 

b) Presentación para conocer y resolver acerca del Informe No.010-SC-P-CTHV-PQT- 
GADMCE-2022, acerca de COMPRA VENTA DE PREDIO MUNICIPAL (GUAGUA VACA, 

MEDINA PACHECO BYRON, ESCOBAR ANGULO FELIZ, QUIÑONEZ AYOVI ZONIA) 

3.- Presentación de puntos de la Comisión de Legislación Proyectos y Ordenanzas. 
a) Presentación para conocer y resolver acerca del informe No.017-SC-P.CLPO- 
PQT.GADMCE-2022, acerca de la aprobación en primera instancia del Proyecto de 



 

Ordenanza para regular el asentamiento de hecho Nuevo Renacer del Lago, ubicado en 

la parroquia Simón Plata Torres del Cantón Esmeraldas 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.-  Queda a consideración de la sala 

Prof. Paulino Quiñonez Tufiño.-  ELEVO A MOCION, para que se apruebe el orden del  día. 

Ab. Jairo Olaya Ordoñez.-  Apoyo la moción de mi compañero Paulino Quiñonez. 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Existe una moción planteada  por el 

Concejal Paulino Quiñonez, con el apoyo del Concejal  Jairo Olaya, procedo a tomar la 

votación.  

VOTACION 
 

N° Sr  

(a)    Concejal (a) 

A  FAVOR EN  CONTRA 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra. -  A  FAVOR  

2 Licda. Amada Mina Mina A  FAVOR  

3 Ab. Janeth Bustos Salazar   

4 Dr. Ramón  Echeverría Centeno   

5 Sra. Belinda Lara Perlaza A  FAVOR  

6 Ab. Jairo Olaya Ordoñez.-  A  FAVOR  

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño A  FAVOR  

8 Ing. Miguel Ruiz Quintero   

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero  A  FAVOR  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon A  FAVOR  

                                                    Total 07 VOTOS A 

FAVOR 

 

 

RESOLUCIÓN N°002.- El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Esmeraldas, de manera unánime RESUELVE; Aprobar el orden del día a tratarse en 

la sesión de Concejo del jueves 16 de junio del 2022. 

 



 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon.- Continúe con el siguiente punto  
Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Pierina por favor de lectura. 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria del 09 de junio de 2022 

Ab. Jairo Olaya Ordoñez. - ELEVO A MOCION para  que se apruebe el acta de la Sesión 

Ordinaria del 09 de junio de 2022 

Licda. Amada Mina Mina.- apoyo la moción de mi compañero Jairo Olaya. 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Existe una moción planteada por el 

concejal Jairo Olaya con el apoyo de la Concejal Amada Mina, procedo a tomar la 

votación.  

VOTACION 
 

N° Sr  

(a)    Concejal (a) 

A  FAVOR EN  CONTRA 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra. -  A  FAVOR  

2 Licda. Amada Mina Mina A  FAVOR  

3 Ab. Janeth Bustos Salazar   

4 Dr. Ramón  Echeverría Centeno   

5 Sra. Belinda Lara Perlaza A  FAVOR  

6 Ab. Jairo Olaya Ordoñez.-  A  FAVOR  

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño A  FAVOR  

8 Ing. Miguel Ruiz Quintero   

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero  A  FAVOR  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon A  FAVOR  

                                                    Total 07 VOTOS A 

FAVOR 

 

 

RESOLUCIÓN N°003.- El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Esmeraldas, de manera unánime RESUELVE; Aprobar  el  ACTA de la Sesión 

Ordinaria del 09 de junio de 2022. 



 

Ing. Lucia Sosa Robinzon.- Continúe con el siguiente punto  
Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Pierina por favor de lectura. 

2.- presentación de puntos de la Comisión de Terrenos Hábitat y  Vivienda 
a) Presentación para conocer y resolver acerca del Informe No.013-SC-P-CTHV-PQT- 
GADMCE-2022 acerca de rectificación de medidas y linderos (MARCO ELOY 

MOSQUERA CASTILLO, ROSA MARLENE REYES, ANGULO INTRIAGO LENIN IVAN, 

CAÑOLA INTRIAGO RUBEN, NIEVES INTRIAGO RICARDO, CORTEZ INTRIAGO 

JAIME, NIEVES INTRIAGO NELSON, NIEVES INTRIAGO WASHINTONG, TORRES 

INTRIAGO GRACIELA, BAGUI CORTEZ MAXIMO, GARCIA MARIA CRISTINA) 

Prof. Paulino Quiñonez Tufiño.- ELEVO A MOCIÓN  para que se apruebe  Informe No.013-

SC-P-CTHV-PQT-GADMCE-2022 acerca de rectificación de medidas y linderos (MARCO 

ELOY MOSQUERA CASTILLO, ROSA MARLENE REYES, ANGULO INTRIAGO LENIN 

IVAN, CAÑOLA INTRIAGO RUBEN, NIEVES INTRIAGO RICARDO, CORTEZ INTRIAGO 

JAIME, NIEVES INTRIAGO NELSON, NIEVES INTRIAGO WASHINTONG, TORRES 

INTRIAGO GRACIELA, BAGUI CORTEZ MAXIMO, GARCIA MARIA CRISTINA) 

Lcda. Flor Zamora Guerrero.- Apoyo la moción de mi compañero Paulino Quiñonez para 

que se apruebe  Informe No.013-SC-P-CTHV-PQT-GADMCE-2022 acerca de rectificación 

de medidas y linderos (MARCO ELOY MOSQUERA CASTILLO, ROSA MARLENE 

REYES, ANGULO INTRIAGO LENIN IVAN, CAÑOLA INTRIAGO RUBEN, NIEVES 

INTRIAGO RICARDO, CORTEZ INTRIAGO JAIME, NIEVES INTRIAGO NELSON, 

NIEVES INTRIAGO WASHINTONG, TORRES INTRIAGO GRACIELA, BAGUI CORTEZ 

MAXIMO, GARCIA MARIA CRISTINA) 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Existe una moción planteada por el 

Concejal Paulino Quiñonez, con el apoyo de la Concejal Flor Zamora, procedo a tomar la 

votación.  

(Se incorpora a la Sesión de Concejo el señor Concejal Dr. Ramón Echeverría Centeno) 

VOTACION 
 

N° Sr  

(a)    Concejal (a) 

A  FAVOR EN  CONTRA 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra. -  A  FAVOR  

2 Licda. Amada Mina Mina A  FAVOR  

3 Ab. Janeth Bustos Salazar   

4 Dr. Ramón  Echeverría Centeno A  FAVOR  

5 Sra. Belinda Lara Perlaza A  FAVOR  



 

6 Ab. Jairo Olaya Ordoñez.-  A  FAVOR  

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño A  FAVOR  

8 Ing. Miguel Ruiz Quintero   

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero  A  FAVOR  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon A  FAVOR  

                                                    Total 08 VOTOS A 

FAVOR 

 

RESOLUCIÓN N°4.00 El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Esmeraldas de manera unánime RESUELVE: Aprobar Informe el informe N°013-SC-CTHV-P.Q.T-
GADMCE-2022, del 10 DE JUNIO del 2022, sobre de rectificación de medidas y linderos DEL SEÑOR: 

MARCO ELOY MOSQUERA CASTILLO. 
 

De los señores Miembros de la Comisión de Terrenos, Hábitat y Vivienda, Informe Nº013-SC-
CTHV--P.Q.T-GADMCE-2022, DEL 10 DE MAYO del 2022, Del ABOGADO CRISTHIAN BOLIVAR 
GOMEZ SUAREZ PROCURADOR  SÍNDICO MUNICIPAL,  Memorando-446--PS-GADME-2022, del  06 
DE JUNIO DEL 2022,  ARQUITECTO CESAR CAÑOLA GONZALEZ MEMORANDO-CCGN-696--DACSU-
GADMCE.  En el que emiten sus criterios favorables, en torno al trámite de rectificación de 
medidas,  y con el voto unánime de los ediles presentes RESUELVE: PRIMERO.- Autorizar al 
Ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Esmeraldas, a fin de que 
amparado en el último inciso del Art. 481 del COOTAD, tramite a favor DEL SEÑOR:  MARCO ELOY 

MOSQUERA CASTILLO. 
 

De acuerdo al siguiente detalle: 

 
POR EL NORTE;  CONLOTE 031  Y MIDE y  16.80  METROS POR EL  SUR CON LOTE 008 Y MIDE 
16.86 METROS POR El ESTE  CON LA A.V. 6 DE DICIEMBRE Y MIDE 7.18 METROS, POR EL OESTE  
 

SOLICITANTE 

 
PARROQUIA 

BARRIO 
LOTE 

MANZ
ANA  

ARE/A
NT 

AREA/AC
T 

 
AUME
NTA 

 
VALOR X M2 

 
VALOR 
TOTAL  

 
OBSERVAC

ION 

MARCO 
ELOY 
MOSQUERA 
CASTILLO. 
 
 
 

 

 

 

 

5  DE AGOSTO 

BARRIO 

“ PRIMERO DE 

MAYO 

007 005 120.7
3M2 

126.82
M2 

6.09

M2 

 

 
 

$74.00M2 
20%=$59.20M

2=$360.53+1,5

0GAD+10.00M

ES+10.00MINU

TA 

 

 

 

 

$ 382.03 

Aplicació

n de la 

ordenanz

a. 067 DE  

BIENIO 

2022-

2023 Y 

ORD 067 

de EXC. 

ART 11 

LITERAL A 

 



 

CON LOTE 035-036 Y MIDE 7.91 METROS Dando una superficie total de 126.82 M2 el área a 
rectificarse es de 6.09 M2 (Aumenta),  Segundo. – AUTORIZAR Al señor Procurador Síndico 
Municipal, proceda con la elaboración de la respectiva minuta de Rectificación  de  Medidas del   
 
Lote de terreno señalado en el numeral primero de la presente Resolución 
RESOLUCIÓN N°4.01El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Esmeraldas de manera unánime RESUELVE: Aprobar Informe el informe N°013-SC-CTHV-P.Q.T-

GADMCE-2022, del 10 DE JUNIO del 2022, sobre de rectificación de medidas y linderos DE LA  

SEÑORA; ORRALA REYES ROSA MARLENE. De los señores Miembros de la Comisión de Terrenos, 

Hábitat y Vivienda, Informe Nº013-SC-CTHV--P.Q.T-GADMCE-2022, DEL 10 DE MAYO del 2022, 

Del ABOGADO CRISTHIAN BOLIVAR GOMEZ SUAREZ PROCURADOR  SÍNDICO MUNICIPAL,  

Memorando-441--PS-GADME-2022, del  07 DE JUNIO DEL 2022,  ARQUITECTO CESAR CAÑOLA 

GONZALEZ  MEMORANDO-CCGN-693--DACSU-GADMCE.  En el que emiten sus criterios 

favorables, en torno al trámite de rectificación de medidas,  y con el voto unánime de los ediles 

presentes RESUELVE: PRIMERO.- Autorizar al Ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Esmeraldas, a fin de que amparado en el último inciso del Art. 481 del 

COOTAD, tramite a favor DE LA  SEÑORA; ORRALA REYES ROSA MARLENE. 

De acuerdo al siguiente detalle: 

 
POR EL NORTE;  CON LOTE 023 Y MIDE y  16.13  METROS POR EL  SUR CON LOTE 021 Y MIDE 
15.98 METROS POR El ESTE  CON LOTE 028 Y MIDE 7.63 METROS, POR EL OESTE CON CALLE 
QUINTA Y MIDE 8.40 METROS   Dando una superficie total de 128.58M2 el área a rectificarse es 
de 8,58 M2 (Aumenta),  Segundo. – AUTORIZAR Al señor Procurador Síndico Municipal, proceda 
con la elaboración de la respectiva minuta de Rectificación  de  Medidas del  Lote de terreno 
señalado en el numeral primero de la presente Resolución. 
 
RESOLUCIÓN N°4.02 El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Esmeraldas de manera unánime RESUELVE: Aprobar Informe el informe N°013-SC-CTHV-P.Q.T-

GADMCE-2022, del 10 DE JUNIO del 2022, sobre de rectificación de medidas y linderos DE LOS 

SOLICITANTE 

 
PARROQUIA 

BARRIO 
LOTE 

MANZA
NA  

ARE/A
NT 

AREA/AC
T 

 
AUME
NTA 

 
VALOR X M2 

 
VALOR 
TOTAL  

 
OBSERVACI

ON 

ORRALA 
REYES ROSA 
MARLENE 

 

 

 

5 DE AGOSTO 

BARRIO 

PROPICIA 2 
002 030 12.00

M2 
128.58

M2 

8.58

M2 

 

$ 74.00M2 

20%=$22,40M

2$192,20+1.5

0 G AD.+10.00 

MES+10.00 

MINUTA 

 

 

$ 213.70 

Aplicació

n de la 

ordenanz

a. 067 DE  

BIENIO 

2022-

2023 Y 

ORD 067 

de EXC. 

ART 11 

LITERAL 

A 

 



 

SEÑORES : ANGULO INTRIAGO LENIN IVAN, CAÑOLA INTRIAGO RUBEN, NIEVES INTRIAGO 

RICARDO, CORTEZ INTRIAGO JAIME, NIEVES INTRIAGO NELSON, NIEVES INTRIAGO 

WASHINTONG, TORRES INTRIAGO GRACIELA. 

De los señores Miembros de la Comisión de Terrenos, Hábitat y Vivienda, Informe Nº013-SC-

CTHV--P.Q.T-GADMCE-2022, DEL 10 DE MAYO del 2022, Del ABOGADO CRISTHIAN BOLIVAR 

GOMEZ SUAREZ PROCURADOR  SÍNDICO MUNICIPAL,  Memorando-446-A--PS-GADME-2022, del  

07 DE JUNIO DEL 2022,  ARQUITECTO CESAR CAÑOLA GONZALEZ MEMORANDO-CCGN-692--

DACSU-GADMCE.  En el que emiten sus criterios favorables, en torno al trámite de rectificación de 

medidas,  y con el voto unánime de los ediles presentes RESUELVE: PRIMERO.- Autorizar al 

Ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Esmeraldas, a fin de que 

amparado en el último inciso del Art. 481 del COOTAD, tramite a favor DE LOS SEÑORES; 

ANGULO INTRIAGO LENIN IVAN, CAÑOLA INTRIAGO RUBEN, NIEVES INTRIAGO 

RICARDO, CORTEZ INTRIAGO JAIME, NIEVES INTRIAGO NELSON, NIEVES 

INTRIAGO WASHINTONG, TORRES INTRIAGO GRACIELA. 

De acuerdo al siguiente detalle: 

 
POR EL NORTE;  CON LOTE 023 Y MIDE y  16.13  METROS POR EL  SUR CON LOTE 021 Y MIDE 
15.98 METROS POR El ESTE  CON LOTE 028 Y MIDE 7.63 METROS, POR EL OESTE CON CALLE 
QUINTA Y MIDE 8.40 METROS   Dando una superficie total de 128.58M2 el área a rectificarse es 
de 8,58 M2 (Aumenta),  Segundo. – AUTORIZAR Al señor Procurador Síndico Municipal, proceda 
con la elaboración de la respectiva minuta de Rectificación  de  Medidas del  Lote de terreno 
señalado en el numeral primero de la presente Resolución. 
 

Ing. Lucia Sosa Robinzon.- Continúe con el siguiente punto  

SOLICITANTE 

 
PARROQUI

A 

BARRIO 

LOTE 
MANZ
ANA  

ARE/ANT 
AREA/AC

T 

 
AUMENTA 

 
VALOR X 

M2 

 
VALOR 
TOTAL  

 
OBSERVACI

ON 

ANGULO 

INTRIAGO LENIN 

IVAN, CAÑOLA 

INTRIAGO RUBEN, 

NIEVES INTRIAGO 

RICARDO, CORTEZ 

INTRIAGO JAIME, 

NIEVES INTRIAGO 

NELSON, NIEVES 

INTRIAGO 

WASHINTONG, 

TORRES INTRIAGO 

GRACIELA,  

 

 

 

 

 

5 DE 

AGOSTO 

BARRIO 

BELLA 

VISTA 

SUR 

010 027 118,95
M2 

136,05
M2 

21,68M2 

 

 

$11,00

M220%

= $8,80 

M2= 

150,48+

1.50 

GAD+10

,00  

MES+10

,00 

MINUT

A 

 

 

 

 

$ 171,98 

 

Aplicación 

de la 

ordenanza

. 067 DE  

BIENIO 

2022-2023 

Y ORD 067 

de EXC. 

ART 11 

LITERAL A 

 



 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Pierina por favor de lectura. 

b) Presentación para conocer y resolver acerca del Informe No.010-SC-P-CTHV-PQT- 

GADMCE-2022, acerca de COMPRA VENTA DE PREDIO MUNICIPAL (GUAGUA VACA, 

MEDINA PACHECO BYRON, ESCOBAR ANGULO FELIZ, QUIÑONEZ AYOVI ZONIA) 

Lcda. Flor Zamora Guerrero.- ELEVO A MOCION, para que se apruebe el Informe No.010-

SC-P-CTHV-PQT-GADMCE-2022, acerca de COMPRA VENTA DE PREDIO MUNICIPAL 

(GUAGUA VACA, MEDINA PACHECO BYRON, ESCOBAR ANGULO FELIZ, QUIÑONEZ 

AYOVI ZONIA). 

Licda. Amada Mina Mina.- Apoyo la moción de mi compañera Flor Zamora para que se 

apruebe el Informe No.010-SC-P-CTHV-PQT-GADMCE-2022, acerca de COMPRA 

VENTA DE PREDIO MUNICIPAL (GUAGUA VACA, MEDINA PACHECO BYRON, 

ESCOBAR ANGULO FELIZ, QUIÑONEZ AYOVI ZONIA). 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.-  Existe una moción planteada por la 

Concejal Flor Zamora, con el apoyo de la Concejal Amada Mina, procedo a tomar la 

votación.  

(Se incorpora a la sesión de Concejo el señor Concejal Ing. Miguel Ruiz Quintero) 

VOTACION 
 

N° Sr  

(a)    Concejal (a) 

A  FAVOR EN  CONTRA 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra. -  A  FAVOR  

2 Licda. Amada Mina Mina A  FAVOR  

3 Ab. Janeth Bustos Salazar   

4 Dr. Ramón  Echeverría Centeno A  FAVOR  

5 Sra. Belinda Lara Perlaza A  FAVOR  

6 Ab. Jairo Olaya Ordoñez.-  A  FAVOR  

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño A  FAVOR  

8 Ing. Miguel Ruiz Quintero A  FAVOR  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero  A  FAVOR  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon A  FAVOR  



 

                                                    Total 09 VOTOS A 

FAVOR 

 

 

RESOLUCIÓN N° 005 El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Esmeraldas, 
VISTOS los informes favorables de los Departamentos y Comisiones respectivas donde fueron calificadas, de 
conformidad con las atribuciones que nos Concede el Código Organizo  Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), EN SU Art. 58 literal d) y previa a la revisión e informes favorables de los 

diferentes departamentos. De manera unánime RESUELVE. Aprobar el  informe N°010 SC-P.CTHV-P.Q.T-

GADMCE-2022, sobre sobre COMPRA VENTA DEPREDIOS MUNICIPALES DE LOS SEÑORES. DE LOS SEÑORES; 
GUAGUA VACA IDRIS, MEDINA PACHECO  BYRON RICARDO , ESCOBAR ANGULO FELIX FERNANDO , 
QUIÑONEZ AYOVI ZONIA OLINDA. 
 
Autorizar la venta de los solares de propiedad municipal a favor de sus actuales arrendatarios, 

disponiéndose se continúe con el proceso por parte de los departamentos municipales que tienen relación 

directa con los trámites de compra para su aprobación legal al tenor de lo establecido en los literales c) e i) 

del Art 54 del COOTAD, publicada en el Suplemento del Registro Oficial N. 306 del viernes 

22 de octubre del 2010, de acuerdo al siguiente detalle. 

 Hasta aquí la parte pertinente 
 

Ing. Lucia Sosa Robinzon.- Continúe con el siguiente punto  
Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Pierina por favor de lectura. 

3. - Presentación de puntos de la Comisión de Legislación Proyectos y Ordenanzas. 
a) Presentación para conocer y resolver acerca del informe No.017-SC-P.CLPO- 
PQT.GADMCE-2022, acerca de la aprobación en SEGUNDA y definitiva  instancia del 

Proyecto de Ordenanza para regular el asentamiento de hecho Nuevo Renacer del Lago, 

ubicado en la parroquia Simón Plata Torres del Cantón Esmeraldas. 

Prof. Paulino Quiñonez Tufiño.-  Gracias señora Alcaldesa compañeros, esto es al frente 

de Sihabitad, están todos los informes correspondientes nos demoramos un poco por el 

BENEFICIARIO  

 
PARROQUIA 

BARRIO 
LOTE MANZANA  SUPERF 

V/UNITARI
O 

 
Valor Total 

GUAGUA VACA IDRIS 

Parroquia 5 de 

Agosto  

Barrio 24 de 

mayo 

009 067 162.43m2 $1.00 
$ 162.43+ 

GAST ADM. 

MEDINA PACHECO  
BYRON RICARDO 

Parroquia Luis 

Tello 

Barrio El Embudo 

046 018 101.94m2 $ 1.00 
$ 101.94+ 

GAST ADM 

ESCOBAR ANGULO 
FELIX FERNANDO 

Parroquia Luis 

Tello 

Barrio Brisas del 

Mar 

054 013 50.45m2 $1.00 
$ 50.45+ 

GAST ADM 

QUIÑONEZ AYOVI 
ZONIA OLINDA. 
 
 

Parroquia 

Esmeraldas 

Barrio 

Santa Cruz 

004 018 256.22m2 $1.00 
$256.22+ 

GAST ADM   



 

hecho de tener todos los habilitantes correspondientes incluyendo el informe jurídico, por 

eso quiero ELEVAR A MOCION para que se apruebe.  

Lcda. Flor Zamora Guerrero.-  Apoyo la moción de mi compañero Paulino Quiñonez 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Existe una moción planteada por el 

concejal Paulino Quiñonez, con el apoyo de la Concejal Flor Zamora, procedo a tomar la 

votación.  

VOTACION 
 

N° Sr  

(a)    Concejal (a) 

A  FAVOR EN  CONTRA 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra. -  A  FAVOR  

2 Licda. Amada Mina Mina A  FAVOR  

3 Ab. Janeth Bustos Salazar   

4 Dr. Ramón  Echeverría Centeno A  FAVOR  

5 Sra. Belinda Lara Perlaza A  FAVOR  

6 Ab. Jairo Olaya Ordoñez.-  A  FAVOR  

7 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño A  FAVOR  

8 Ing. Miguel Ruiz Quintero A  FAVOR  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero  A  FAVOR  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon A  FAVOR  

                                                    Total 09 VOTOS A 

FAVOR 

 

 

RESOLUCIÓN N°006.- El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Esmeraldas, De manera unánime RESUELVE;  Aprobar  en segunda y definitiva 

instancia el Proyecto de Ordenanza para regular el asentamiento de hecho Nuevo 

Renacer del Lago, ubicado en la parroquia Simón Plata Torres del Cantón Esmeraldas. 

 

 



 

 

Sin otro punto más que tratar siendo las  16h00, la Ing. Lucia Sosa Robinzon, Alcaldesa del 

Cantón de Esmeraldas, clausura la sesión firmando como constancia de lo actuado y el 

Secretario que certifica. 

 

 

   Ing. Lucia Sosa Robinzón                                                 Dr. Ernesto Oramas Quintero 

ALCALDESA DEL CANTÓN ESMERALDAS        SECRETARIO DE CONCEJO 


